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A C T A   Nro.  2 
 

 

 

- En la ciudad de La Plata, a los dieciséis días 

del mes de marzo del año dos mil dieciocho, 

se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Exactas de la UNLP. 

                                                              

 

Presentes: Sr. Decano: Naón, Carlos 

                  Sra. Secretaria de Coordinación de Gestión: Lacunza, Ana 

                    

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Erben, Mauricio 

                  Sr. Errico, Leonardo 

                  Sr. Grigera, Tomás 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sr. Franca, Carlos 

                  Sr. Richard, Diego 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta., Cogo, Gabriela 

                  Srta. Corral, Sofía 

                  Irassar, Juan Ignacio 

 

Por el Claustro No Docente 

                  Sr. Jofré, Leandro 
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- A las 9 y 56 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la primera sesión ordinaria del presente período. 

A - Informe del Señor DECANO 

Sr. DECANO.- En este informe quisiera mencionar varias cuestiones que tienen que ver, 

por un lado, con algunos aspectos edilicios que son importantes. Hay un par de obras 

que se han logrado realizar en estos últimos tiempos que quiero destacar, porque, más 

allá de la materialidad de las obras en sí, reflejan un intento sostenido de avanzar en 

cuestiones que son muy problemáticas y que tienen que ver con volver más accesible a 

la Facultad. Siempre dentro del espíritu que creo que es central no sólo para nosotros 

como Facultad, sino para toda la Universidad, de seguir sosteniendo políticas que sean 

inclusivas en todos los aspectos. 

 En este caso, en lo que hace específicamente a la accesibilidad, hay obras 

necesarias pendientes desde hace mucho tiempo que, como sabemos, algunas veces son 

muy costosas. A pesar de ello, hemos podido terminar un par de baños para 

discapacitados, uno en el ex Liceo, que tiene ya un tiempo, y ahora otro en el edificio de 

Química, que se terminó hace un par de días. 

- Ingresa el consejero Barsellini. 

Sr. DECANO.- Por otra parte, hace dos o tres días se pudo colocar una baranda en la 

escalinata del edificio del Departamento de Física, que era también un pedido que 

llevaba mucho tiempo. 

 Por supuesto que esto debe ser visto como una continuación, con algunas 

concreciones, pero aún restan muchas cosas para seguir realizando. 

 En ese sentido, quiero mencionar que estamos haciendo un pedido, que ya está 

preparado, para lograr apoyo a fin de tener un ascensor en el edificio, que quisiera que 

empecemos a hacer el ejercicio de llamarlo como se llama, que es el edificio Abuelas de 

Plaza de Mayo. 

 Tener un ascensor es una obra mayúscula para los presupuestos que manejamos. 

Pero estamos trabajando en eso con una presentación concreta a las autoridades de la 

Universidad. 

 También en el mismo edificio tal vez hayan visto que empezaron las obras para 

poner en condiciones toda la zona de entrada. Así que va a haber allí algunas molestias 

por un tiempo, que se van a sumar a otras, que ahora voy a mencionar. Pero esperamos 

en no mucho tiempo tener allí la entrada restaurada. Ustedes recordarán que por razones 

de seguridad tuvimos que remover el techo. Y, además, se suma lo mismo que 

mencionaba antes respecto a la accesibilidad: esa obra incluye una rampa de acceso, 

dado que la que existe es una rampa que no está de acuerdo con las normas 
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reglamentarias por una cuestión del ángulo y de la longitud. Entonces, una parte 

fundamental de esta obra que está en marcha es la construcción de una rampa que se 

ajuste a las ordenanzas. 

 Habrán visto también en los últimos días el tema de la ampliación del IBBM, 

donde quiero mencionar que se está haciendo un trabajo muy intenso de coordinación, 

en el cual está teniendo un papel protagónico la Secretaría Académica, para ir 

articulando con la obra horarios y modos de minimizar las molestias y de hacer posible 

lo central, que es el desarrollo de las clases. Eso fue complicado en los primeros días. 

Pero allí está funcionando también una especie de subcomisión que está coordinando 

cotidianamente las actividades con las autoridades del mismo instituto, algo que también 

quiero destacar. 

 En otro orden de cosas, pero también relacionado a los edificios, es digno de 

destacar el comienzo con más intensidad de las actividades docentes en el edificio nuevo 

del Bosque Este. Así que queremos recordar que eso está teniendo lugar. También con 

una participación muy importante de los docentes involucrados, que vienen poniendo 

mucha energía para hacer posible eso. Y también, por supuesto, de todos los claustros. 

 Acá quiero destacar también a los compañeros no docentes, que vienen haciendo 

un esfuerzo enorme, que se suma al de todos los días, porque está el desafío de hacer 

funcionar eso con nuevos lugares de trabajo y nuevas atenciones requeridas en un nuevo 

entorno. Por eso, lo quiero destacar. 

 Y, por supuesto, los estudiantes, quienes también están llevando adelante un rol 

muy protagónico en cuestiones edilicias. 

 Les recuerdo que esto ha sido articulado alrededor de una comisión que ha 

realizado una labor muy interesante. Y la sigue realizando. Allí confluyen las voces de 

todos los interesados y ellos lo han llevado delante de un modo muy positivo, que sirve 

para tomar como modelo de trabajo para algunas cuestiones. 

 Para concluir, fíjense que en ese edificio ya está funcionando el buffet, por 

ejemplo. Cosa que debo decir que me ha sorprendido muy gratamente, porque pensé que 

podía llegar a demorar más. Entonces, es otro ejemplo más que quiero sumar de la 

enorme energía, diligencia y voluntad que han puesto para tan rápidamente lograr estos 

resultados. 

 Por supuesto sé que hay pendientes algunas cuestiones que tienen que ver con el 

gas, etcétera. Pero, de todos modos, ya tener ahí una presencia como la que existe ayuda 

a darle vida rápidamente a ese espacio. 

 Estos son los aspectos principales del informe que quería darles hoy. 
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 Respecto a los temas que fueron centrales en el informe anterior, para ser breve, 

quiero decirles que estamos todavía en el mismo punto, esperando las novedades que 

pueden surgir de un momento a otro en cuanto a las respuestas institucionales. 

 Así que con esto concluyo el informe de hoy. 

 Si no hay comentarios, pasamos al tratamiento de temas pendientes de la primera 

reunión. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 1º REUNIÓN 

1 - Concursos 

     a - Dictamen de Consejo Departamental 

de Química 

700-04131- UN cargo (2342) de ADDS Área Química Analítica Aplicada. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-04131, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2342 del 

Área Química Analítica Aplicada, que cuenta con dictamen del Consejo Departamental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Este es un expediente  que ya ha pasado por el Consejo en otras ocasiones. 

Se trata de un concurso que viene con dictamen único de la comisión. Pero que dentro 

del Departamento de Química ha tenido un tratamiento que culmina en una votación 

dividida. 

 Quisiera hacer un breve resumen de lo actuado. La comisión en un primer 

dictamen propone un orden de méritos que es sujeto a ampliación de dictamen por parte 

del Departamento y, finalmente, aprobado. Ese dictamen da origen a algunas 

impugnaciones, a partir de las cuales este Consejo decidió solicitar una ampliación. Ese 

dictamen ampliado, que tuve en cuenta varios de los puntos que habían sido 

cuestionados por los concursantes, deja sin satisfacción, a criterio del Departamento en 

un punto muy particular, que lo menciono porque me parece que es el que finalmente 

determina la votación final del Consejo Departamental, que es el que tiene que ver con 

la formación especial de los postulantes en materias afines a la del concurso. 

 Respecto de ese punto la comisión asesora menciona que tuvo en cuenta ese 

criterio expresado en la ordenanza, pero que, por tratarse de una materia que es dictada 

a una cantidad de carreras de la Facultad, entendía que los postulantes presentados se 

encuentran todos en condiciones de igualdad respecto de esa formación específica. A 

partir de ahí es que realizan algunas correcciones al dictamen en base a las 

impugnaciones existentes, pero en ese punto reafirman su criterio de considerar que 

todos los presentados están en condiciones de dictar la materia. 
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 Ese es el criterio que el Departamento en un primer momento encuentra de 

manera unánime como una cuestión insatisfecha por la comisión y propone anular el 

dictamen. Eso llega al Consejo Directivo y éste solicita una ampliación al Consejo 

Departamental para que se explaye acerca de cuáles son las razones en las cuales basa 

esa decisión. 

 Es así que hoy llega nuevamente al Consejo Directivo un dictamen del Consejo 

Departamental en el que por mayoría se solicita dejar sin efecto el concurso, con una 

abstención, y un voto a favor del único dictamen con orden de méritos. 

 Hecho este resumen, voy a adelantar mi posición sobre este concurso, y es que, en 

general, estoy de acuerdo con el dictamen de la comisión asesora y con el criterio, que 

fue expresado en dos oportunidades por la comisión, que es que el punto principal en 

cuestión por el cual el Departamento propone dejar sin efecto el concurso, fue tenido en 

cuenta oportunamente. A mí criterio, ello está dentro de los atributos de la comisión 

asesora para evaluar la especial formación de los concursantes en la materia motivo del 

concurso y no introduce arbitrariedad alguna en el dictamen. En ese contexto, la 

comisión entiende que todos los concursantes están en igualdad de condiciones respecto 

de ese punto de la ordenanza. Y yo considero que la comisión realiza esa evaluación en 

el marco de sus atribuciones. 

 En consecuencia, voy a apoyar el dictamen en minoría del Consejo 

Departamental, creo que es con el voto de la doctora Casella, del área del concurso, lo 

cual, al menos para el claustro que represento, tiene un peso significativo. 

Sr. DECANO.- Tenemos, entonces, la propuesta que acaba de expresar el consejero 

Erben. 

 Por una cuestión firmal, se va a votar en primer lugar el dictamen de mayoría del 

Consejo Departamental. 

- Se rechaza por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Rechazado en forma unánime, se pasa a votar el dictamen de minoría con 

base en los argumentos expresados por el consejero Erben, que constan en actas. 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado el dictamen de minoría del Consejo Departamental, se 

designa a Agustín Aquaviva. 

- Ingresa la consejera Merino. 

C - 2º REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este omento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de la versión taquigráfica de la primera reunión. 
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 Asimismo, se propone la incorporación de los siguientes expediente, de 

movimiento de personal: 700-06033, referente a designación de la licenciada Silvia 

Tondato en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 236 

del Área Básica;700-13109, referente a renuncia de la doctora Carolina Bellera al cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2336 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. Y 700-12890, referente a renuncia del licenciado Marcelo Cardós al 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1519 del Área Básica. 

 Los expediente 700-13153 y 700-12933, referentes a solicitudes de equivalencias. 

 Del Departamento de Ciencias Biológicas, los expedientes: 700-13309, referente a  

extensión a dedicación exclusiva del cargo número 2077 ocupado por María Laura 

Sbaraglini; 700-13312, referente a creación de un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple con los fondos de la conversión transitoria del cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 778 y 700-08990/1, referente a solicitud de 

prórroga transitoria de la creación de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple número 2435 para Bioquímica de Humanidades. 

 De la Comisión de Género, expediente 700-13509, que contiene nota en repudio 

al ataque sobre los carteles de micromachismos. 

 De la Secretaría Académica, expediente 700-13508, referente a propuesta de 

prórroga de la designación del Consejo de Administración de la Fundación Ciencias 

Exactas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

mencionar? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el Orden del Día de la presente 

reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1 - Movimiento de personal 

     a - Expedientes con propuesta única: Ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Yo propongo que consideremos el Anexo en bloque. 

 Entiendo que, en realidad, dado que figura en el apartado de expedientes con 

propuesta única, debería ser automático que lo tratemos en bloque salvo que algún 

consejero quiera tratar un expediente en particular. 
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Sra. SECRETARIA.- Sí, es una doctrina que no pudimos instalar. 

Sr. DECANO.- Es cierto. Es probable que en el futuro haya más suerte. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

     b - Prórroga del cese a docentes alcanzados por Art. 137° del Estatuto de la 

UNLP 

 700-12996- Dr. Horacio FALOMIR en los cargos (143 y 129) de PADE y PTDS 

Área Física. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12996, referente a prórroga 

del cese de docentes alcanzados por el artículo 137 del Estatuto. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sra. SECRETARIA.- En este caso la prórroga de los docentes después de los sesenta y 

cinco años corresponde a los cargos ordinarios. Así que, si bien el doctor Falomir el 

cargo ordinario lo tiene con licencia y está ocupando otro de Profesor Titular con 

dedicación simple, la prórroga formalmente se le va a dar en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva. Y el Departamento, eventualmente, solicitará la 

prórroga transitoria, si hay acuerdo para ello. 

Sr. DECANO.- Sí, es pertinente la aclaración en este caso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

     c - Prórrogas de designación 

Interinas transitorias 

700-08288- Lic. Ana LEMOS en el cargo (296) de ADDS Área Básica- 

700-13175- Dra. Yanina Belén BAVA en el cargo (706) de ADDS Área Básica. 

700-13174- Dr. Alberto Gustavo ALBESA en el cargo (639) de JTPDS Área 

Químicas Básicas. 

700-12967- Dra. Sofía URBIETA en el cargo (1096) de JTPDS Área Químicas 

Básicas. 

700-13013- Dra. María Belén RIVAS AIELLO en el cargo (604) de ADDE Área 

Químicas Básicas. 

700-13177- Sr. Santiago ARIZA en el cargo (729) de AAR Área Química 

Analítica Básica. 

700-10111/2- Dra. Lilian Mónica ROMERO en el cargo (562) como PADE Área 

Química Analítica Básica. 

700-08483/1- Dra. Sandra Elizabeth VAIRO CAVALLI en el cargo (1252) de 

JTPDS Área Biología Básica. 

     d - Licencias con goce de sueldo 

700-13171- Dra. Yanina Belén BAVA en el cargo (706) de ADDS Área Básica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar una serie de expedientes referentes a prórrogas 

de designaciones interinas transitorias, que los señores consejeros han tenido 

oportunidad de analizar. 

 Tiene la palabra el consejero Franca. 
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Sr. FRANCA.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular, se 

aprueben en forma conjunta las prórrogas de designaciones obrantes en el apartado b, 

así como la solicitud de licencia con goce de sueldo del apartado c. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el consejero Franca, en el sentido de aprobar en forma conjunta los 

mencionados expedientes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

     e - Licencias por excepción 

700-13126- Dra. Romina Florencia VÁZQUEZ en el cargo (2154) de JTPDE 

Área Químicas Básicas. 

700-12904- Dra. Romina Andrea RAMÍREZ en el cargo (1513) de PADS Área 

Matemática. 

700-13172- Dra. Melina COZZARIN en el cargo (1630) de JTPDS Área Química 

Analítica Básica. 

700-13217- Dra. Paula FACCIA en el cargo (1431) de JTPDS Área Óptica. 

700-12373- Lic. Elizabeth KRAVCHENKO en el cargo (2015) de ADDS Área 

Lógica, Algebra y Mat. Discreta. 

700-13207- Dr. Agustín ACQUAVIVA en el cargo (585) de JTPDE Área 

Química Analítica Básica. 

700-12100- Dr. Fabricio RAGONE en el cargo (2087) de ADDS Área Químicas 

Básicas. 

700-13345- Lic. Vanina CAYON en el cargo (1979) de JTPDS Área Químicas 

Básicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13126, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la doctora Romina Florencia Vázquez en el cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 2154 del Área Químicas 

Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12904, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la doctora Romina Andrea Ramírez en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1513 del Área Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13172, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la doctora Melina Cozzarin en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1630 del Área Química Analítica Básica. 



10 

 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad.  votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13217, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la doctora Paula Faccia en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1431 del Área Óptica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12373, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la licenciada Elizabeth Kravchenko en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2015 del Área Lógica, Algebra y 

Matemática Discreta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13207, referente a solicitud de 

licencia por excepción del doctor Agustín Acquaviva en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 585 del Área Química Analítica Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Se retira el consejero Richard. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12100, referente a solicitud 

de licencia por excepción del doctor Fabricio Ragone en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2087 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13345, referente a solicitud 

de licencia por excepción de la licenciada Vanina Cayón en el cargo Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1979 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

     f - Designación interina en cargo de Mayor Dedicación. 



11 

 

700-12417- Lic. María Daniela SÁNCHEZ en el cargo (238) de JTPDE Área 

Básica. 

700-12980/1- Dra. Liliana ALCÓN en el cargo (1428) de PTDE Área Álgebra, 

Lógica y Matemática Discreta. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12417, referente a propuesta 

de designación interina de la licenciada María Daniela Sánchez en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 238 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12980/1, referente a 

propuesta de designación interina de la doctora Liliana Alcón en el cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 1428 del Área Álgebra, Lógica y Matemática 

Discreta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

- Ingresa el consejero Richard. 

2 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Investigaciones 

     700-13371- Convocatoria para la conformación de Unidades Promocionales de 

investigación y Desarrollo (UPIDS). 

     700-13289- Convocatoria para Presentación de Informes de Mayor Dedicación. 

     700-12946- Propuesta de designación interina del Dr. Alan TALEVI como director 

del LIDeB. 

     de Enseñanza y Seguimiento 

     700-10559, 700-12896, 700-12856, 700-12767, 700-12739, 700-12621, 700-12569, 

700-12297, 700-12912, 700-12818, 700-12721- Solicitudes de Equivalencias. 

     700-12809- Presentación como materia optativa “Grupos y Algebras de Lie”. 

     700-12955- Solicitud para realizar Prácticas Farmacéuticas. 

     de Extensión 
     700-13302- Distribución presupuestaria  de la Función Salud. 

     700-13294- Informe de actividad de extensión “Talleres de Ciencia en el Jardín 

n°951”. 

     700-13295- Informe de actividad de extensión “Matemática en acción en la Noche 

de los Museos 2017: Viaje al Centro de la Matemática”. 

     700-13296- Informe de actividad de extensión “Ginkgo: El árbol de la buena 

memoria”. 

     700-13297- Informe de actividad de extensión “Noche de los Museos 2017, Museo 

de Física”. 

     de Grados Académicos 

     700-13282- Presentación del curso de posgrado “Virología molecular vegetal, 

interacción virus-planta y estrategias de resistencia”. 

     700-13232- Presentación del curso de posgrado “Métodos estadísticos Robustos” 

     700-13231- Presentación del curso de posgrado “Técnicas estadísticas 
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Multivariadas” 

     700-12840- Presentación del curso de posgrado “Aplicaciones avanzadas de la 

Citometría de flujo en el estudio de sistemas biológicos” 

     700-12316-  Lic. Mailén FEDERICO solicita se le considere el curso “Fisiopatología 

mitocondrial” como válido para el doctorado. 

     700-13376- Presentación del curso de posgrado “Modelo Estándar de las 

Interacciones Fundamentales”. (Se retira del orden del día) 

     700-12863- Presentación del curso de posgrado “Métodos Estadísticos aplicados a 

las Ciencias Químicas y Biológicas” 

     700-09922/3- Lic. Sebastián CUNZOLO solicitud de prórroga para finalizar la 

carrera de Doctorado. 

     700-08656/3- Lic. Mariana CHESSINI solicitud de prórroga para finalizar la carrera 

de Doctorado. 

     700-07260- Lic. Gabriel Sebastián ORTIZ MIRANDA solicitud de prórroga para 

finalizar la carrera de Doctorado. 

     700-04454/3- Lic. José Luis GONZALEZ FUNES solicitud de prórroga para 

finalizar la carrera de Doctorado. 

     700-02393- Lic. Lorena ROSSO solicitud de prórroga para finalizar la carrera de 

Doctorado. 

     700-11137- Lic. Luciano NOISI solicitud de prórroga para finalizar la carrera de 

Doctorado. 

     700-00615- Lic. María Alejandra Floridia ADDATO solicitud de prórroga para 

finalizar la carrera de Doctorado. 

     700-01570- Lic. Fernando GARCIA REYES solicitud de prórroga para finalizar la 

carrera de Doctorado. 

     700-60673/8- Lic. Mariela BAYARDO solicitud de prórroga para finalizar la carrera 

de Doctorado. 

     700-12279- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Victoria PASSUCCI. 

     700-09182- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Sabina PALMA. 

     700-12331- Inscripción a la carrera de Doctorado del Lic. Gerardo OCAMPO. 

     700-12021- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Antonela FITIPALDI. 

     700-08042- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Eliana Rocío NOPE 

VARGAS (Cambio de director). 

     700-09283/2- Lic. Ramiro Julián MOREIRA TOJA solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Tecnologías de síntesis, procesamiento y evaluación 

aplicadas al desarrollo de materiales cerámicos”. 

     700-11879/1- Lic. Santiago Adolfo VIO solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Microbiota bacteriana asociada a plantas de tomate: caracterización 

y selección de bacterias promotoras de crecimiento vegetal”. 

     700-08740/3- Lic. Lara BURSZTYN  FUENTES solicita se le considere como 

válido para el doctorado la Estancia de Investigación doctoral en el Institut Jean Lamour 

de Francia. 

     700-08498/1- Lic. Mariana ROCHA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Evaluación estructural de compuestos orgánicos mediante técnicas 

de RMN 1D y 2D”. 

     700-08246/2- Lic. Romina DI MATTIA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Registro dinámico de iones y moléculas intracelulares: Microscopía 

de fluorescencia y electrofisiología”. 

     700-08223/1- Lic. Agustín IBORRA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Introducción a la Filosofía Exacta de la Ciencia”. 

     700-07815/3- Lic. Juan Ignacio Elio MARIÁNGELO solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Nuevos avances sobre muerte celular programada 

(Apoptosis)”. 



13 

 

     700-07231/2- Lic. Laura TRAUBENIK solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Biología celular del RNA”. 

     700-07178/1- Lic. Santiago CORDISCO GONZÁLEZ solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Bioestadística en Ciencias de la Salud: Manejo de 

bases de datos e interpretación de test estadísticos”. 

     700-07107/2- Lic. Federico PÉREZ solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Microscopía Digital 2018”. 

     700-06229/3- Lic. María CHOSSIO solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Espectroscopía fotoeléctrica de rayos x (XSP) aplicado a nuevos 

materiales y catálisis”. 

     700-05443/5- Lic. Emilio Roman MUSTAFA solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Bioestadística en Ciencias de la Salud: Manejo de bases de 

datos e interpretación de test estadísticos”. 

     700-05297/6- Lic. Annaly Cruz SOTOLONGO solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Espectroscopia FTIR in situ y operando”. 

     700-05297/4- Lic. Annaly Cruz SOTOLONGO solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Micro y Nanotecnologías Analítica”. 

     700-04891/3- Lic. Andrea Milagros REYES JARA solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Crecimiento, composición y biología poscocecha de 

frutos” 

     700-03481/3- Lic. Karina Eva CANZIANI solicita se le considere como válido para 

el doctorado el curso “Microscopia Digital”. 

     700-12115/2- Lic. Esteban Emanuel NIETO solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Applications of next generation sequencing of 

metagenomics of bioenergy productions” 

     700-12115/1- Lic. Esteban Emanuel NIETO solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “PCR en tiempo real”. 

     700-11879/2- Lic. Santiago Adolfo VIO solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Microbiota bacteriana asociada a plantas de tomate: caracterización 

y selección de bacterias promotoras del crecimiento vegetal” 

     700-11222/2- Lic. María Celeste LEGARTO solicita se le considere válido para el 

Doctorado el curso “Desarrollo de filtro para tratamiento de efluentes agroindustriales”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13371, referente a 

convocatoria para la conformación de Unidades Promocionales de investigación y 

Desarrollo (UPIDS), que viene con despacho de la Comisión Asesora de 

Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Quisiera comentar que lo que está proponiendo la Comisión Asesora de 

Investigaciones, a raíz de una propuesta que surge de la Secretaría de Ciencia y Técnica, 

es la reglamentación de la Facultad que adecúa el llamado a conformación de este tipo 

de Unidades Promocionales de Investigación y Desarrollo. 

 La comisión llevó adelante una discusión bastante amplia en cuanto al estatus que 

se les debería dar a estas Unidades de Promoción, ya que la cuestión es cómo favorecer 

a grupos pequeños que se encuentran en etapa de consolidación, pero que no son parte 

de laboratorios, centros o institutos, ya sea de esta Universidad o de doble dependencia. 
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O sea, esta es una forma que la Universidad tiene prevista para, justamente, 

promocionar a grupos que están comenzando a desarrollar alguna tarea y que tal vez por 

la propia especificidad o porque son líneas nuevas, etcétera, no cuentan con una 

estructura apropiada para su desarrollo. 

 Si bien entiendo que uno fácilmente encuentra acuerdos en llevar adelante estos 

objetivos generales, la Comisión fue muy cuidadosa en evitar que la conformación de 

estas unidades lleve a disgregar grupos existentes o a la multiplicidad de situaciones, 

por ejemplo, en cuanto a la dirección de tareas y de actividades de investigación.  

 Entonces, como decía, en esta forma de reglamentar la creación de estas unidades, 

me parece que es bastante clara y oportuna la propuesta que hace la Comisión Asesora 

de Investigaciones. Y es un paso más que se ha dado en estos últimos tiempos en la 

gestión de la doctora Vela para organizar de algún modo la adecuación  de las unidades 

de investigación, llámense laboratorios, centros o, en este caso, la creación de unidades 

promocionales, a la Ordenanza 284 de centros e institutos de investigación de la 

Universidad. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

despacho 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Se retira el consejero Jofré. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13289, referente a 

convocatoria para presentación de Informes de Mayor Dedicación, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Nuevamente, pido la palabra en mi carácter de miembro relator de la 

Comisión Asesora de Investigaciones, para resaltar en este caso el trabajo en este pinto 

particular que ha desarrollado la Secretaría. Que tiene que ver con el hecho de poner al 

día la situación de la Facultad respecto de los informes de mayor dedicación. La verdad 

es que la tarea que se ha dado la Secretaría en este aspecto ha sido muy importante. Y 

no sólo la Secretaría, sino también toda la comunidad que participa en las comisiones 

asesoras técnicas y en todo el andamiaje burocrático que tiene asociado la ordenanza de 

mayores dedicaciones. Que no es un trabajo menor, porque de alguna manera es evaluar 

la calidad de la investigación que se hace con fondos propios de la Facultad. O sea, 

estamos hablando de los informes de mayor dedicación, en parte, a la investigación y, 

en parte, también, a la extensión y a la docencia, como hay algunos casos que están 
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contemplados en este llamado. 

 Quiero recordar a este Consejo que los informes de mayor dedicación de la 

Facultad venían con un retraso  muy importante debido a que los informes 2012/2013, 

2014/2015, los dos períodos estaban pendientes de evaluación, y tuvo un retraso de 

muchos años poner en orden la evaluación de esos informes. 

 Hoy nos encontramos cumpliendo los plazos requeridos por la ordenanza. Porque 

estamos pidiendo en 2018 la presentación de informes 2016/2017. O sea, estamos 

perfectamente en los tiempos. Con el agregado, que me parece importante resaltar, que 

es que se están empezando a implementar herramientas como el SIGEVA UNLP, que 

creo que va a redundar en una simplificación de los trámites de presentación de 

informes por parte de la comunidad. Esto ha implicado que desde la Secretaría se 

coordine con la gente de informática de la Universidad para la implementación del 

sistema. 

 Nuevamente, entonces, quiero resaltar el trabajo de la doctora Vela y de todo el 

equipo de la Secretaría y de la Comisión, que han actuado en forma coordinada. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

despacho 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12946, referente a propuesta 

de designación interina del doctor Alan Talevi como director del LIDeB, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- En este caso el pedido original sale del propio laboratorio y tiene acuerdo 

del Departamento para que sea designado el doctor Talevi como director interino. Creo 

que es la figura que se sugiere. 

 El concurso de director para el LIDeB está en marcha. Y se propone, entonces, 

una designación interina, dada la jubilación del doctor Bruno Blanch. 

 De la propuesta original, tanto del laboratorio como del acuerdo que da el 

Departamento, a la Comisión no le queda del todo claro el aspecto de si el doctor Talevi 

es parte o no del Consejo Directivo. O sea, la discusión que hubo en la Comisión 

Asesora de Investigaciones tiene que ver con que, si hay un consejo directivo del 

laboratorio, la figura mientras dure el concurso sea la de investigador a cargo. Y no 

queda claro de la elevación si el doctor Talevi es o no parte del consejo asesor o 

directivo. No sé bien la denominación que tiene. 



16 

 

 Entonces, lo que sugiere la comisión es que no se lo llame director, porque no 

está del todo claro si se puede nombrar director interino de esa manera. Y, de todas 

formas, si conviene, a criterio de la comisión, nombrar un investigador a cargo mientras 

dure la tramitación del concurso. 

 O sea, de alguna manera, la comisión no evalúa el fondo de la cuestión. Si el 

doctor Talevi es parte del consejo directivo del laboratorio y ese consejo lo propone, 

entiendo que estaría de acuerdo. Pero no queda claro del currículum, ni de la elevación 

del LIDeB, si el doctor Talevi cumple esta condición. 

 En particular, coincido con el dictamen de la comisión en cuanto a que, si hay una 

vacancia de un director y hay un cuerpo constituido como el consejo asesor del 

laboratorio, la persona a ocupar transitoriamente y mientras dure el concurso el cargo de 

director, sea un integrante de dicho cuerpo. 

Sr. DECANO.- Ese es el despacho de la Comisión Asesora de Investigaciones que está 

a consideración. 

Sr. ERBEN.- Así es. 

 En cuanto a ejecución, de aprobarse el dictamen de la comisión, me parece que lo 

pertinente sería devolverlo al LIDeB para que eleve el nombre de uno de los miembros 

de ese cuerpo con la figura de investigador a cargo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- Una consulta: esa sería la propuesta de la comisión respecto a qué 

tendría que hacer el LIDeB.  

 ¿Hay alguna reglamentación o algo que fundamente la razón para decir esto o es 

simplemente un consejo que da la comisión? Porque yo entiendo que el LIDeB 

tranquilamente podría hacer una presentación diciendo quién quiere que sea el director 

interino. 

Sr. DECANO.- A partir del conocimiento que tengo del funcionamiento de laboratorios 

centros e institutos, lo que se tiene es una recomendación fundada de la comisión, que 

es lo que se está tratando. 

 Ocurre que hay algunos detalles no menores de funcionamiento que no están 

todos tan bien definidos. Entonces, puede haber más de una forma de tener una 

autoridad. Y en este caso, justamente, una comisión está proponiendo una forma 

definida. 

 En mi opinión, lo que está planteando el consejero tiene una respuesta positiva. 

Es decir que, sí, hay otras formas de hacer elevaciones. 

 Esta es una forma orgánica, en mi opinión, basada en lo que existe ya como 

autoridad preexistente. 
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 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Entiendo que lo que la comisión propone es bastante razonable: en 

ausencia de la autoridad de un instituto o de un laboratorio, habiendo ya un concurso en 

trámite, con lo cual lo que hace falta es una designación transitoria por un período 

breve, tal vez lo que conviene hacer es recurrir a una persona que ya haya sido validada 

de alguna forma en una tarea directiva o ejecutiva en una instancia anterior. Si hubiera 

un vicedirector, por ejemplo, se propondría designar a cargo al vicedirector. En este 

caso entiendo que no lo hay. Por lo tanto, una persona que integra un órgano directivo 

que ya existe, que probablemente haya sido elegido por sus pares para ocupar ese lugar, 

me parece lo más lógico que sea quien se haga cargo de esas funciones mientras dure la 

sustanciación del concurso. 

 Es una situación análoga a la que se da en un Departamento cuando, ante la 

ausencia del Jefe, alguno de los consejeros queda a cargo del despacho. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Voy a proponer que pospongamos por unos minutos el 

tratamiento de este tema para verificar si el doctor Alan Talevi pertenece al consejo 

directivo del laboratorio. Sigamos adelante con el Orden del Día, y cuando tengamos 

esa información continuamos el tratamiento de este asunto. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder de la manera indicada por el 

consejero Speroni? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Se retira el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar una serie de expedientes referentes a solicitudes 

de equivalencias, que los señores consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

Comenzando por el expediente 700-10559. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Irassar. 

Sr. IRASSAR.- En este caso se trata de un estudiante que viene de una universidad de 

Panamá, graduada en una carrera de biotecnología en salud, y pide equivalencia en 

varias materias de Bioquímica, las cuales no le son otorgadas. Creo que le otorgan 

solamente una equivalencia parcial en dos materias. 

 Nosotros, a partir de la lectura del expediente, creemos que esta persona está en 

condiciones de que se le otorguen ciertas equivalencias. Por ejemplo, Anatomía e 

Histología, por los contenidos realizados, entendemos que podría ser una de ellas. Lo 

mismo para las bioquímicas. 

 Además, como no está argumentado por qué no se le otorgan las equivalencias, 
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nuestra propuesta sería solicitar a la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento que 

haga una ampliación de dictamen en ese sentido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Cogo. 

Srta. COGO.- Es para acompañar la solicitud de ampliación de dictamen. Y agregar que 

hay algunas materias que no se evalúan y que se deberían evaluar, como Biología e 

Inglés. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- ¿Este expediente viene de la Secretaría Ejecutiva o tuvo tratamiento por 

parte de la comisión? 

Sra. SECRETARIA.- En realidad, se debería solicitar tratamiento por parte de la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. Porque solamente lo vio la Secretaría 

Sr. ERBEN.- En ese caso, estoy de acuerdo 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en solicitar que pase a consideración de la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Señor decano: es para proponer que, de no existir objeciones que 

formular, el resto de los despachos referentes a solicitudes de equivalencias se aprueben 

de manera conjunta, a excepción del que se tramita por expediente 700-12739. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

que acaba de formular la consejera Corral, dando por aprobados los respectivos 

despachos de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12739, referente a solicitud de 

equivalencias. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Este es un estudiante que proviene de la carrera de Ingeniería de esta 

Universidad y solicita la equivalencia de algunas materias de Matemática. El 

Departamento de Matemática las evalúa y, en base a los contenidos aprobados de aquella 

otra facultad, le otorga Análisis I y no le otorga ningún tipo de equivalencia para la 

materia Álgebra. Sin embargo, en este mismo bloque que acabamos de aprobar hay otro 

caso de un estudiante, también de la carrera de Ingeniería, que tiene las mismas materias 
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aprobadas a excepción de Estadística, al que sí se le da la equivalencia casi completa de 

Álgebra. 

 A mí me gustará que lo trate la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento y 

que evalúe este caso en forma similar. Creo que Matemática ha hecho un trabajo 

minucioso de ver todos los temas. Es por eso que no entiendo por qué se comete esa 

arbitrariedad en la equivalencia que se otorga en uno y otro caso. 

Sr. DECANO.- La consejera está proponiendo que se devuelvan las actuaciones para 

realizar una ampliación en función de las observaciones realizadas. 

Srta. CORRAL.- No sé si es ampliación o que la Comisión Asesora de Enseñanza y 

Seguimiento le dé tratamiento. 

Sra. SECRETARIA.- Tratamiento. 

Sr. DECANO.- En ese caso, ¿hay acuerdo del Consejo en girar las presentes actuaciones 

a la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento para que emita dictamen? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12809, referente a 

presentación como materia optativa “Grupos y Algebras de Lie”, que cuenta con 

despacho de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12955, referente a solicitud 

para realizar Prácticas Farmacéuticas, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora 

de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13302, referente a 

distribución presupuestaria  de la Función Salud, que viene con despacho de la 

Comisión Asesora de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

- Ingresan los consejeros McCarthy y Speroni 

Aguirre. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13294, referente a  Informe 

de actividad de extensión “Talleres de Ciencia en el Jardín n° 951”, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13295, referente a Informe 

de actividad de extensión “Matemática en acción en la Noche de los Museos 2017: 

Viaje al Centro de la Matemática”, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de 

Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13296, referente a Informe 

de actividad de extensión “Ginkgo: El árbol de la buena memoria”, que cuenta con 

despacho de la Comisión Asesora de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13297, referente  Informe de 

actividad de extensión “Noche de los Museos 2017, Museo de Física”, que cuenta con 

despacho de la Comisión Asesora de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Señores consejeros: si les parece oportuno, retomamos el tratamiento 

del expediente 700-12946, referente a designación del doctor Alan Talevi, que había 

quedado pendiente a la espera de la información que fue a buscar el consejero Speroni. 

- Asentimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Me acerqué al LIDeB, y me prestaron el libro de actas del 

Consejo. Así que puedo leer de allí la composición del Consejo, que es la siguiente.  

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Esto daría testimonio de que el doctor Alan Talevi es 

miembro del Consejo Directivo. 

Sr. DECANO.- Entonces, todo indica que confluyen los caminos en el tratamiento. 
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 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Ese punto estaría aclarado. 

 La única observación sería que el título sea consejero a cargo o investigador a 

cargo en lugar de director interino. 

Sr. DECANO.- En esos términos, ¿hay acuerdo del Consejo con esta propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con despacho de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Voy a proponer que, de no existir objeciones, se aprueben en forma 

conjunta los respectivos despachos de la Comisión Asesora de Grados Académicos, 

haciendo dos aclaraciones: el expediente 700-13376 no lo encontré. 

Sra. SECRETARIA.- Yo tampoco.  

 Si les parece, lo retiramos del Orden del Día. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en retirar dicho expediente del Orden del Día? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. RICHARD.- Otra aclaración se refiere al expediente 700-09182, porque hace 

referencia a la inscripción al doctorado de Sabina Palma, pero el despacho de comisión 

dice Lucía Balsa. El nombre y la presentación original es el de Sabina Palma, como bien 

dice el expediente y consta en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Hechas esas aclaraciones, ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar los 

respectivos despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos? 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo voy a solicitar conste mi abstención en el caso del 

expediente 700-09922, porque estoy involucrado en el mismo 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos, a 

excepción del Expte. 700-09922, con doce 

votos y una abstención. 

 

3 - Departamentos 

     de Física 

     700-13305- Prof. Dra. Cecilia VON REICHENBACH solicita continuidad de la 

ayuda económica para el Museo de Física. 

     700-13022-Renovación de Beca de Experiencia Laboral para el Museo de Física. 

     700-13359- Conversión definitiva del cargo (1692) de PAsDS en un cargo de PADS. 

     700-12771- Conversión del cargo (2001) de ADDS en un cargo de JTPDS. 

     700-13239- Lic. Manuel EPELE renuncia a la Dedicación Exclusiva en el cargo 

(194) de ADDS Área Física. 

     700-13454- Designaciones de Profesores en las Comisiones Asesoras de la Facultad. 

     de Ciencias Biológicas 

     700-13308- Propuesta de Modificación en el Procedimiento de selección de 
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Docentes para coberturas de vacantes interinas o transitorias. 

     700-12717- Conversión transitoria de cargos. 

     700-13170- Dra. María Esperanza RUIZ solicita reducción de  dedicación en el 

cargo (778) de PADS Área Cs. Farmacéuticas. 

     700-11605- Creación definitiva del cargo (2435) de PADS para el dictado de la 

asignatura Bioquímica para la Facultad de Humanidades. 

     700-11957/1- Prórroga de Beca de Experiencia Laboral de la Srta. Josefina GROSSI. 

     700-11682/1- Prórroga de Beca de Experiencia Laboral de la Srta. Virginia Rosario 

SÁNCHEZ. 

     700-12442- Creación de un cargo de ADDS para la asignatura Microbiología 

Clínica. 

     700-13311- Creación transitoria de un cargo de PTDS Área Cs. Farmacéuticas. 

     de Química 

     700-12678- Creación y cobertura de un cargo de ADDS Área Biotecnología 

     700-11411- Propuesta para evitar la dilación de los tiempos en la resolución de los 

concursos para AA. 

     de Matemática 

     700-11836/1- Prórroga de Beca de Experiencia Laboral de la Srta. Guadalupe PAYO 

VIDAL. 

     700-11835/1- Prórroga de Beca de Experiencia Laboral de la Srta. Valeria SIGAL 

     700-11834/1- Prórroga de Beca de Experiencia Laboral de la Srta. Analía PILCO 

RUEDA. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13305, referente a solicitud 

de la doctora Cecilia Von Reichenbach de continuidad de la ayuda económica para el 

Museo de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13022, referente a solicitud 

de renovación de Beca de Experiencia Laboral para el Museo de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13359, referente a conversión 

definitiva del cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 1692 en un 

cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira el consejero Jofré. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12771, referente a conversión 

del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2001en un cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13239, referente a renuncia 

del licenciado Manuel Epele a la dedicación exclusiva en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 194 del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13454, referente a propuesta 

de designación de profesores en las comisiones asesoras de la Facultad, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13308, referente a propuesta 

de modificación en el procedimiento de selección de docentes para coberturas de 

vacantes interinas o transitorias. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Entiendo que lo que busca esta propuesta es de alguna manera adaptar 

el CCT a las necesidades y a los tiempos de la Facultad, lo cual implicaría omitir 

algunos ítems del convenio. 

También entiendo que esta discusión se está dando en el seno de otros 

departamentos, como es el caso del Departamento de Física, que tiene los mismos 

inconvenientes para cubrir los cargos de mayor jerarquía. Digamos, para definir quiénes 

se pueden presentar cuando se concursa un cargo de mayor jerarquía. 

No recuerdo si como Facultad tomamos alguna postura respecto a lo que 

proponen. Quizás alguno de los presentes me lo podría recordar- 

Sr. ERBEN.- No. 

Srta. CORRAL.- A mí me gustaría charlar respecto de este tema un poco más con los 

consejeros de Ciencias Biológicas e informarme acerca de las razones por las cuales se 

reformulan algunos ítems del convenio. Más que nada, para ampliarlos, porque lo que 
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contempla es que, por ejemplo, si se concursa un cargo de JTP, los ayudantes 

diplomados, sean interinos, transitorios u ordinarios, puedan presentarse con iguales 

posibilidades, sin quedar excluidos como indica el CCT. Y me intriga también qué pasa 

con quienes estén ocupando un cargo de igual jerarquía de forma transitoria; si podrían 

presentarse o si estarían excluidos. Todo lo cual forma parte de las discusiones que se 

están dando en el seno del Departamento de Física. 

 Me gustaría saberlo para ampliar la propuesta. 

Sr. DECANO.- Con base en esos argumentos, la consejera estaría proponiendo una 

postergación del tratamiento del tema. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Quería observar que esto tiene relación con un expediente que tratamos 

en la reunión pasada, que trataba de cubrir un cargo que, creo que en ese caso era de 

Profesor. Y, justamente, se planteaba la interpretación del CCT cuando éste dice que 

hay que recurrir primero a los docentes ordinarios de la misma área. Entonces tuvimos 

una discusión en la que algunos pensamos que se podría interpretar eso como los 

docentes idóneos. Y habíamos decidido hacer una consulta a Asesoría Letrada a ese 

respecto. 

 Entiendo que, de todas maneras, esto es más amplio que esa cuestión puntual. 

Pero me parece que esa respuesta es importante para la discusión de este tema. Por eso, 

considero que deberíamos tratarlo recién cuando tengamos esa otra respuesta. 

 En consecuencia, yo lo retiraría del Orden del Día para tratarlo con más 

elementos. 

Sr. DECANO.- Es oportuno mencionar que respecto a ese expediente que menciona el 

consejero Grigera hemos hecho contacto con Asesoría Letrada solicitando la celeridad 

de su tratamiento. Lo cual han comprometido. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en retirar el expediente del Orden del Día hasta que 

vuelva aquel trámite? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Ingresa el consejero Jofré. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12717, referente a conversión 

transitoria de cargos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13170, referente a solicitud 

de la doctora María Esperanza Ruiz de reducción de dedicación en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 778 del Área Cs. Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11605, referente a propuesta 

de creación definitiva del cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2435 para el dictado de la asignatura Bioquímica para la Facultad de Humanidades. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Se le había solicitado al Departamento de Ciencias 

Biológicas si podía informar a partir de qué puntos se generaría el cargo. Y entiendo que 

dice que no los tiene. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- En su momento, cuando se presentó este pedido de creación definitiva, 

una de las cuestiones que surgieron fue si existían los puntos. Consulta que ahora está 

respondida en forma negativa. O sea, en principio, el Departamento no dispone de esos 

puntos. Por lo tanto, entiendo que es la Facultad la que está haciendo el esfuerzo de 

cubrir transitoriamente estos cargos. 

 Yo había argumentado en aquella ocasión que me parecía que, en particular, para 

este cargo, se trata de una materia que se da para Humanidades, no encontraba 

elementos suficientes para apoyar la creación definitiva de un cargo, insisto, en un área 

que es bastante amplia dentro del Departamento de Ciencias Biológicas. Y porque 

considero que, pensar en la creación definitiva de un cargo para una materia de 

correlación que se empezó a dictar al momento de la presentación hacía solamente un 

cuatrimestre era por lo menos apresurado. 

 Si sumamos que, en principio, no hay puntos y que se trata de una materia de 

correlación, me parece que es necesario hacer un mayor esfuerzo de coordinación y de 

gestión académica para avanzar en esta creación definitiva. 

 Yo creo que el cierre de este expediente deber ser que, en principio, se deniega la 

creación definitiva del cargo, que es lo que se está solicitando. Esa es mi propuesta. 

Sr. DECANO.- La propuesta es denegar la creación definitiva del cargo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11957/1, referente a prórroga 

de Beca de Experiencia Laboral de la señorita  Josefina Grossi. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Estoy de acuerdo en la aprobación. Pero quiero señalar que el último 

despacho solicita que nos expidamos sobre si la fecha es a partir del 1° de febrero, en 

cuyo caso estaría de acuerdo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarlo con esa precisión? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11682/1, referente a prórroga 

de Beca de Experiencia Laboral de la señorita Virginia Rosario Sánchez. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12442, referente a creación 

de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple para la asignatura 

Microbiología Clínica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso, el año pasado hicimos un pedido al rectorado 

para crear unos cargos y en ese paquete estaba incluido este. El Consejo le había 

encomendado a la Secretaría Académica gestionar esto. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la propuesta de creación presentada? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13311, referente a creación 

transitoria de un cargo de Profesor Titular con dedicación simple para el Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Esto es a partir de un cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva que quedó vacante por jubilación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder a la creación solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12678, referente a creación y 

cobertura de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple Área 

Biotecnología. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad.  votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11411, referente a propuesta 

para evitar la dilación de los tiempos en la resolución de los concursos para Ayudante 

Alumno. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Corral. 

Srta. CORRAL.- Entiendo que este expediente ya pasó por acá y se envió al 

departamento para que se discuta ahí. Eso hizo que se incorporen muchos ítems nuevos 

a esta propuesta. Algunos de ellos muy favorables. 

 Por eso, a nosotros nos gustaría poder postergarlo para charlar en el claustro 

respecto a estos nuevos ítems a fin darle forma y hacer algunos agregados que ya hemos 

estado discutiendo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Yo vuelvo a hacer mención a unos puntos que me parece que no han 

sido contemplados en la propuesta. 

 Es una propuesta compleja, que me parece que abarca muchos puntos diferentes. 

Algunos que se están implementando, otros que no. No sé qué lectura hace el 

Departamento de cómo se está funcionando en lo que refiere a concursos.  

 Lo que no vi que tomaran es el artículo 11 de la actual Ordenanza 02, sobre la 

responsabilidad que podemos tener graduados y estudiantes a la hora de seguir un 

concurso. Y, en todo caso, la propuesta es eso, una propuesta. Pero sigue sin haber 

garantías de quién va a velar porque se cumplan los tiempos. 

 Por otra parte, tengo mi opinión personal al respecto, pero no la voy a traer a la 

mesa en este momento. 

Sr. DECANO.- Con las observaciones vertidas, ¿hay acuerdo del Consejo en postergar 

el tratamiento del presente asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11836/1, referente a prórroga 

de Beca de Experiencia Laboral de la señorita Guadalupe Payo Vidal. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11835/1, referente a prórroga 

de Beca de Experiencia Laboral de la señorita Valeria Sigal. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11834/1, referente a prórroga 

de Beca de Experiencia Laboral de la señorita Analía Pilco Rueda. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

4 - Registro de aspirantes 

     a - Llamados 

Departamento de Química 

700-11853/2- Un cargo (729) de AAR Área Química Analítica Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11853/2, referente a solicitud 

de autorización para llamar a registro de aspirantes a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 729 del Área Química Analítica Básica. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

5 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-12429- Un cargo (895) de ADDS Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12429, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 895 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira el consejero Jofré. 

     b - Dictamen de Consejo Departamental 

de Química 

700-09277- Un cargo (1539) de ADDS Área Asignaturas de orientación. 

700-04438- Cuatro cargos (690-1809-1969-1962) de ADDS Química Analítica 

Básica. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09277, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1539 del 

Área Asignaturas de orientación, que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a la doctora María Emilia Pacheco. 

Corresponde considerar el expediente 700-04438, referente a concurso para 

proveer cuatro cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 690, 

1809, 1969 y 1962, del Área Química Analítica Básica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Richard. 

Sr. RICHARD.- Este es un expediente bastante extenso y el concurso presenta una serie 

de impugnaciones que me parece que deberían ser atendidas por la comisión asesora. 

 Por lo tanto, voy a proponer que se devuelva para una ampliación de dictamen, 

atendiendo a los puntos solicitados por los postulantes. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el consejero Richard. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

     c - Dictamen de Comisión Asesora 

Departamento de Química 

700-11500- UN cargo (2138) de PADS Área Asignaturas de Orientación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11500, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 2138 del 

Área Asignaturas de Orientación, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, se declara desierto el concurso. 

     d - Prórroga para emitir dictamen 

Departamento de Química 

700-06997- UN cargo (1453) de PTDS Div. Int. a la Qca., Qca. Inorg. y 

Fisicoqca. 

 



30 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06997, referente a solicitud 

de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 1453 de la División Introducción a la Química, 

Química Inorgánica. y Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Señor decano: solicito conste mi abstención, porque estoy involucrado en 

el concurso. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la prórroga solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos y una 

abstención. 

 

- Se retira el consejero Errico. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar lo temas incorporados sobre tablas. 

EXPEDIENTES PRESENTADOS SOBRE TABLAS 

1 - Acta N° 1 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la primera reunión, 

que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Tengo una pequeña observación sobre el acta. En la página 36 se 

transcribe parte de la discusión que tuvimos sobre la interpretación del convenio 

colectivo de trabajo respecto de cómo cubrir vacantes transitorias. Y mi intervención era 

en el sentido de decir que no es absurdo interpretar ese artículo del CCT, cuando se 

refiere a la ausencia de un docentes ordinario, como la ausencia de un docente idóneo. 

 En la transcripción falta la palabra no, que le cambia el sentido a la frase y la 

vuelve contradictoria con el resto de la intervención. 

 Si se agrega esa palabra, no tengo inconveniente en aprobar el acta. 

Sra. SECRETARIA.- Lo corregimos en el acta. 

Sr. DECANO.- Con la observación manifestada, que será volcada en el acta, ¿hay 

acuerdo del Consejo en aprobarla? 

- Se aprueba la versión taquigráfica y se designa 

a los consejeros Corral, Grigera y Richard para 

firmarla. 

 

- Se retira el consejero Franca. 

2 - Movimiento de personal 

     a - Designaciones interinas en cargo con mayor dedicación 

700-06033- Lic. Silvia TONDATO en el cargo (236) de JTPDE Área Básica. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06033, referente a propuesta 

de designación interina de la licenciada Silvia Tondato en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 236 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

     b - Renuncias 

700-13109- Dra. Carolina BELLERA al cargo (2336) de JTPDS Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-12890- Lic. Marcelo CARDOS al cargo (1519) de ADDS Área Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13109, referente a renuncia 

de la doctora Carolina Bellera al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 2336 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12890, referente a renuncia 

del licenciado Marcelo Cardós al cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 1519 del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

3 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

     700-13153, 700-12933- Solicitudes de Equivalencias. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-13153 y 700-12933, 

referentes a solicitudes de equivalencias, que cuentan con despacho de la Comisión 

Asesora de Enseñanza y Seguimiento que los señores consejeros han tenido oportunidad 

de analizar. 

 Están en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar los respectivos despachos? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

4 - Departamentos 

     de Ciencias Biológicas 

     700-13309- Extensión a DE del cargo (2077) ocupado por M. Laura SBARAGLINI. 

     700-13312-Creación de un cargo de ADDS con los fondos de la Conversión 

transitoria del cargo (778) de PADE. 

     700-08990/1- Prórroga transitoria de la creación de un cargo (2435) de PADS para 

Bioquímica de Humanidades. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13309, referente a extensión 

a dedicación exclusiva del cargo número 2077 ocupado por María Laura Sbaraglini. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Quiero comentar que en el caso de esta designación, que 

está relacionada con otro expediente que tratamos, el Departamento hizo a mí entender 

un excelente uso de los puntos. Porque la doctora Esperanza Ruiz es investigadora del 

CONICET y tiene un cargo de Profesor con dedicación exclusiva. Lo que hizo fue 

licenciar la dedicación exclusiva, ejerce el cargo docente, y con los puntos que sobran se 

puede subsidiar la dedicación exclusiva, por ejemplo, la mayor dedicación  de otro 

cargo y la creación de un cargo docente simple. 

 Esta es una discusión de larga data en la Facultad con respecto a las personas que 

están doblemente financiadas, que en la práctica las paga la Universidad. Y en este caso 

me parece oportuno remarcar esta buena estrategia que utilizó el Departamento para 

crear todos estos cargos. 

 El mismo comentario cabe para el expediente que le sigue en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Sí, realmente es digno de destacar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esta propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13312, referente a creación 

de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple con los fondos de la 

conversión transitoria del cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 

778. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08990/1, referente a prórroga 

transitoria de la creación de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 2435 para Bioquímica de Humanidades. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Al momento este cargo está financiado por estos puntos que 

uno llama flotantes, que salen del desbalance de altas y bajas. 

 Yo estoy en condiciones de apoyar la prórroga transitoria. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la presente solicitud de prórroga 

transitoria? 
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- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

5 - Comisión de Género 

     700-13509- Nota en repudio al ataque sobre los carteles de micromachismos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13509, referente a nota de la 

Comisión de Género en repudio al ataque sobre los carteles de micromachismos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Cogo. 

Srta. COGO.- Los consejeros y consejeras conocerán que el pasado 8 de marzo en 

nuestra Facultad se llevaron a cabo diversas actividades con motivo del Paro 

Internacional de Mujeres, entre las cuales se encontraba una intervención que tiene 

como objetivo visibilizar y concientizar sobre distintos tipos de violencia que sufrimos 

las mujeres y otras identidades de género dentro de la Facultad. En particular, algunas, 

que hoy catalogamos como „micromachismos‟, a veces no son tan visibilizadas o 

evidentes. 

 En ese sentido, una de las intervenciones sufrió un ataque, por así decirlo. Nos 

encontramos el lunes que había sido destrozada. Lo cual, entendemos también como una 

forma de violencia hacia nuestra expresión como mujeres. Y que responde también a 

otros actos como los que hemos vivido el año pasado, cuando un cartel de „Ni Una 

Menos‟ fue intervenido. Cosa que nos preocupa realmente y no queremos dejarlo pasar. 

 Entendemos que se podría considerar un hecho menor, es un cartel que fue roto. 

Pero a nosotros no nos parece un hecho menor. Y nos parece importante que el Consejo 

Directivo acompañe esta expresión de repudio y su compromiso con los distintos 

espacios que las mujeres y las distintas identidades de género estamos generando para 

organizarnos a fin de visibilizar y erradicar la violencia de género. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Merino. 

Srta. MERINO.- Simplemente, quiero agregar que tenemos muchas tareas por delante 

con respecto a las cuestiones de género. Esto se evidencia cada vez más por los distintos 

ataques sufridos por las mujeres y a las actividades que estamos haciendo para 

visibilizar la cuestión. 

 Por eso, me parece importante que, como decía la consejera, el Consejo Directivo 

y las autoridades de la Facultad formen parte y asuman como una prioridad tratar y 

resolver los problemas que tienen que ver con la violencia ejercida hacia las mujeres en 

la Facultad. 

- Ingresa el consejero Franca. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Con respecto a esta temática, puedo comentar un aporte, que 

puede ser pequeño, pero que estamos elaborando desde la Secretaría de Asuntos 

Académicos con asesoramiento de la Secretaría de Derechos Humanos de Rectorado, 

para generar un material de difusión que contenga algunas recomendaciones para la 

convivencia ya sea en los cursos o en los lugares de trabajo de la Facultad. 

 El miércoles que viene a las 14 tenemos una reunión en Rectorado para continuar 

con ese trabajo 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Merino. 

Srta. MERINO.- Celebro que se esté haciendo eso. Y recuerdo que está conformada la 

Comisión de Género, asesora del Consejo Directivo y de la UDA. Así que está bueno 

que podamos pedir recomendaciones para que podamos aportar desde ese lugar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La idea es empezar a trabajar el miércoles allá y bajarlo a la 

Facultad para que la UDA y la Comisión hagan sus aportes. 

 Hay conceptos que se van a expresar en esa lista de recomendaciones que son 

sencillos, pero hay que ver la forma de expresarlos. Y, en ese sentido, queremos que 

esté suficientemente consensuado el trabajo. 

Sr. DECANO.- No quiero dejar de mencionar que adhiero como decano plenamente a lo 

que se está expresando y a la expresión de repudio que se está solicitando. 

 Creo que, efectivamente, es una prioridad de la gestión de esta Facultad salir al 

cruce de estos temas, elaborar y construir colectivamente políticas para que avancemos 

fuertemente en este tema que, sin dudas, es una cuestión central. 

 Como saben, en particular, estamos en un momento en el que estamos 

concluyendo una gestión. Y me parece muy importante que uno de los temas  centrales 

al que me toque aludir sea este, expresando un compromiso que siempre hemos tenido y 

que tenemos que sostener más allá de lo individual. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en manifestar su apoyo al repudio expresado? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

6 - Secretaría Académica 

     700-13508- Nota de prórroga de la designación del Consejo de Administración de la 

Fundación Ciencias Exactas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13508, referente a nota de la 

Secretaría Académica proponiendo la prórroga de la designación del Consejo de 

Administración de la Fundación Ciencias Exactas. 

 La nómina de autoridades cuya designación se propone prorrogar es la siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la s3esión. 

- Son las 11 y 33. 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I   MOVIMIENTO DE PERSONAL   H.C.D 

DESIGNACIONES INTERINAS TRANSITORIAS 

700-13258- Iván MAISULS en el cargo (687) de ADDS Área Química Analítica 

Básica. 

700-13257- Dra. Estefanía Nancy GUIOLLO en el cargo (675) de ADDS Área 

Químicas de Correlación. 

700-13116/1- Lic. Khalil JORI en el cargo (660) de ADDS Área Químicas Básicas. 

700-13196/1- Dra. Antonella CANNEVA en el cargo (647) de ADDS Área Químicas 

Básicas. 

700-08997/2- Srta. Malena REYNA en el cargo (1935) de AAR Área Básica del Dpto. 

de Matemática. 

700-13115/1-Dr. Carlos Gastón FERRARA en el cargo (157) de JTPDS Área A 

Interacciones Fundamentales. 

700-13252- Srta. Romina Soledad ALBORNOZ en el cargo (461) de AAR Área Básica 

del Dpto. de Matemática. 

700-13215/1- Dr. Arles Víctor GIL REBAZA en el cargo (179) de JTPDS Área A 

Interacciones Fundamentales. 

700-13253- Srta. Gisela Vanesa CLEMENTE en el cargo (446) Asig. Álgebra. 

700-13217/1- Lic. Florencia TOLEDO en el cargo (1431) de JTPDS Área Óptica. 

700-13254- Srta. M. Guadalupe PAYO VIDAL en el cargo (437) de AAR Área Básica 

del Dpto. de Matemática. 

700-13255- Sr. Joaquín Gabriel PRANDI en el cargo (2023) de AAR Asig. Análisis 

matemático II. 

700-13256- Srta. Analía PILCO RUEDA en el cargo (1369) de AAR Asig. Álgebra. 

700-13272/1- Dr. Víctor Alejandro RANEA en el cargo (1681) de PADS Área A 

interacciones Fundamentales. 

700-13044/1- Dra. Azucena Marisol MUDARRA NAVARRO en el cargo (183) de 

JTPDS Área A Interacciones Fundamentales. 

700-13335- Lic. Manuel EPELE en el cargo (2169) de JTPDS Área A interacciones 

Fundamentales. 

700-13306- Dra. Ileana SALTO en el cargo (1852) de ADDS Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

700-12837/1- Dra. Ayelén GAZQUEZ en el cargo (1446) de JTPDS Área Química 

Analítica Básica. 

700-02322/3- Dr. Marcelo ARLEGO en el cargo (1670) de PADS Área A: 

Interacciones Fundamentales. 

700-13213- Dra. Silvina FORNASARI en el cargo (1561) de PADS Área Biotecnología 

y Biología Molecular. 

700-10341- Lic. Nicolás AMBROSIS  en el cargo (683) de ADDS Área Química 

Básica. 

700-02283- Dr. Lucas MARCHETTI en el cargo (1980) de JTPDS Área Química 

Básica. 

700-13176- Lic. Aldana BREA en el cargo (2078) de ADDS Área Biotecnología. 

700-12702- Dr. Carlos LAMAS en el cargo (152) de PADS Área A. 

700-02393/2- Dra. Gabriela BENEVENTANO en el cargo (1668) de PADS Área A. 

700-12981- Lic. Cecilia DAMONTE en el cargo (253) de PADS Área Probabilidad y 

Estadística. 

700-13366-Lic. Giselle MEDINA en el cargo (1962) de ADDS Área Química Analítica 

Básica. 

700-13367-Lic. Carolina LANCIONI en el cargo (690) de ADDS Área Química 

Analítica Básica. 

700-13364- Farm. Julián PRIETO en el cargo (2336) de JTPDS Área Ciencias 

Farmacéuticas. 
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700-12179/1-Dr. Pablo PESCO en el cargo (219) de ADDS Área A interacciones 

Fundamentales. 

700-13290/1- Dr. Juan Pablo CARLOMAGNO en el cargo (188) de ADDS Área A 

interacciones Fundamentales. 

700-13216/1- Ing. Qco. Juan CORVALÁN en el cargo (711) de ADDS Área Químicas 

de Correlación. 

700-13396/1- Lic. Eugenia OROZCO CONDORI en el cargo (895) de ADDS Área 

Bioquímica y Control de alimentos. 

700-13238/1- Sr. Hernán ARCE en el cargo (730) de AAR Asig. Química Inorgánica I. 

700-13395- Ing. Marta LLADO en el cargo (1293) de PADS Área Químicas para 

Ingeniería. 

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 

700-12608- Lic. Jorge PESSAQ en el cargo (1907) de ADDS Área Anatomía, 

Histología y Fisiología. 

700-11703/2- Lic. Carlos GIMÉNEZ en el cargo (1301) de ADDS Área Química 

Básica. 

700-13044- Dr. Héctor Diego ROSALES en el cargo (183) de JTPDS Área Física. 

700-13002- Sr. Iván Alejandro BARRI en el cargo (1828) de AAR Asig. Qca. Orgánica 

I. 

700-12702- Dr. Sergio SCIUTTO en el cargo (152) de PADE Área Física. 

700-13238- Dra. Delia Beatriz SORIA en el cargo (1293) de PADS Área Correlación. 

700-13215- Dr. Martín D. MIZRAHI en el cago (179) de JTPDS Área A y B. 

700-13196- Dra. María Soledad ISLAS en el cargo (647) de ADDS Área Int. a la Qca, 

Qca Inorgánica y Fisicoquímica. 

700-13114- Dra. Ivana Sabrina ROLNY en el cargo (2026) de ADDS Área 

Microbiología e Inmunología. 

700-13051- Dra. Ángela CANDREVA en el cargo (1909) de ADDS Área Químicas 

Básicas. 

700-12849- Dra. Ángela LEÓN PELAEZ en el cargo (1593) de ADDS Área 

Microbiología e Inmunología. 

700-12837- Dra. Patricia Araceli BOLLA en el cargo (1446) de JTPDS Área Química 

Analítica. 

700-08808- Dra. Mónica Cristina GONZALEZ en el cargo (537) de PTDS Área 

Fisicoquímica. 

700-03401- Lic. Juan Pablo GORGOJO en el cargo (670) de ADDS Área Tecnología 

Química. 

RENOVACIÓN RENTA DE CARGO PROFESOR EXTRAORDINARIO 

700-13134- Dr. Huner FANCHIOTTI en el cargo (2063) de PTDS Área Física 

700-13133- Dr. Carlos Alberto GARCIA CANAL en el cargo (1658) de PTDS Área 

Física 

700-13132- Dr. Mario José GARAVAGLIA en el cargo (1271) de PTDS Área Física 

RENUNCIAS 

700-13233- Lic. Giselle Soledad MEDINA al cargo (716) de AAR Área Química 

Analítica. 

700-13052- Dra. Ángela M. CANDREVA al cargo (1980) de JTPDS Área Químicas 

Básicas. 

700-13131- Lic. Darío Andrés VARGAS al cargo (1863) de AAR Área Orgánica. 

700-13125- Lic. Julia CERATI al cargo (894) de ADDS Área Cs. Farmacéuticas. 

700-13113- Lic. María Florencia LOPEZ al cargo (1852) de ADDS Área Orgánica. 

700-13105- Lic. Víctor ARMENDARIZ al cargo (2087) de ADDS Área Inorgánica. 

700-13108- Dra. Carolina BELLERA al cargo (862) de ADDS Área Cs. Farmacéuticas. 

700-13055- Dra. Ángela CANDREVA al cargo (1586) de ADDS Área Microbiología e 

Inmunobiología. 
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700-13263- Lic. Sofía BARBIERI al cargo (1306) de ADDS Área Químicas de 

Correlación. 

700-13242- Lic. Khalil JORI al cargo (651) de ADDS Área Fisicoquímica Básica. 

700-13212- Lic. Paula MARCHIANO al cargo (285) de JTPDS Área Básica. 

700-13209- Lic. Sebastián ZARATE al cargo (2317) de AAR Área Algebra. 

700-13194- Dra. María Inés RAGONE al cargo (806) de ADDS Área Diseño de 

Fármacos. 

700-12889- Lic. Marcelo CARDOS al cargo (270) de JTPDS Área Básica. 

700-12715- Dr. Sixto GIMENEZ BENITEZ al cargo (1324) de ADDS Área Básica. 

700-13195- Dra. Marisa Silvia DÍAZ al cargo (835) de JTPDS Área Óptica. 

100-05608- Dra. Ana María del Carmen CASTRO LUNA BERNEGUER al cargo de 

JTPDE del Dpto. de Química. 

700-13049- Lic. Brenda Belén SLIZ al cargo (687) de ADDS Área Química Analítica 

Básica. 

700-13048- Dra. Natalia RANALLI  al cargo (666) de ADDS Área Química Analítica 

Básica. 

700-13036- María Marcela AMARO  al cargo (2059) de AAR Área Extensión. 

700-13033- Lic. Juan Alejandro ALEGRETTO  al cargo (2436) de ADDS Área 

Fisicoquímica. 

700-13029- Federico COSTA  al cargo (2436) de AAR Área Básica. 

700-13393-Sr. Matías Ignacio CARUSO al cargo (2022) de AAR Área Básica. 

700-13374-Sr. Andrés Joaquín SILVEIRA en el cargo (401) de AAR Asig. Física I. 

700-13349- Dra. María Laura SBARAGLINI al cargo (1650) de ADDS (Ext. A 

Exclusiva) Área Anatomía, Fisiología e Histología. 

700-13346- Dra. Patricia Alejandra RIVADULLA al cargo (2148) de ADDS Área 

Extensión. 

700-13301- Prof. Dr. Fidel SCHAPOSNIK al cargo (133) de PTDE Área Física. 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 

700-13261- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a los meses 

Febrero y Marzo de 2018. 

700-13354- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a los meses 

Marzo y Abril de 2018. 


